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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 26 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado 05001-31-03-008-2019-00129-00 

Demandante(s)   BANCO COOOMEVA S A BANCOOMEVA 

Demandado(s)   JOHN JAIRO BEDOYA BEDOYA 

Asunto   ORDENA OFICIAR  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  2767 

 

Frente al memorial allegado por la apoderada de la parte demandante, y por 

ser procedente, se ordena que por intermedio de la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín se 

oficie a la Oficina de Catastro Municipal de Sabaneta a fin de solicitarles la 

remisión de los avalúos catastrales y las fichas de los inmuebles que se 

identifican con las matrículas inmobiliarias 001-1240226, 001-1240247 y 001-

1240257 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona 

Sur, de propiedad de JOHN JAIRO BEDOYA BEDOYA C.C. 71.813.085 y 

CATALINA SUÁREZ GIRALDO 1.037.580.379 demandados en el proceso de la 

referencia. 

 

                  NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

         JUEZ 
 Jn 
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Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito
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